
 

 

  
 
  

Prol. Paseo de la Reforma 7500-C2, CdMx, CP 05730 
Tels. 55 5811-1311 / 55 5811-1312 

 

www.bji.com.mx  
www.sm99.mx 

 
Firma nominada a recibir el trofeo “THE BIZZ AWARDS” 2006 - 2019 por la World 

Confederation of Businesses 

 

Código Penal Federal… 

Mayo 2023 

Artículo Antes AHORA 

418 

Se impondrá pena de seis 

meses a nueve años de prisión 

y por equivalente de cien a 

tres mil días multa, siempre que 

dichas actividades no se 

realicen en zonas urbanas, al 

que ilícitamente:  

 

I. Desmonte o destruya la 

vegetación natural;  

 

II. Corte, arranque, derribe o 

tale algún o algunos árboles, o 

 

III. Cambie el uso del suelo 

forestal.  

 

La pena de prisión deberá 

aumentarse hasta en tres años 

más y la pena económica 

hasta en mil días multa, para el 

caso en el que las conductas 

referidas en las fracciones del 

primer párrafo del presente 

artículo afecten un área 

natural protegida. Artículo 

adicionado DOF 13-12-1996. 

Reformado DOF 06-02-2002 

Se impondrá pena de seis meses a 

nueve años de prisión y multa de cien 

a tres mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente, siempre que dichas 

actividades no se realicen en zonas 

urbanas, al que sin contar con la 

autorización previa de la autoridad 

competente: 

 

I.      Desmonte o destruya la 

vegetación forestal; 

 

II.     ... 

 

III.    Cambie el uso de suelo en 

terrenos forestales sin la autorización 

expedida por la autoridad 

competente. 

 

La pena de prisión deberá 

aumentarse hasta en cuatro años 

más y la multa hasta en cinco mil 

veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente para 

el caso en el que, las conductas 

referidas en las fracciones del primer 

párrafo del presente artículo afecten 

un área natural protegida. 

 

Cuando las conductas a que se 

refiere este artículo se realicen 

empleando armas de fuego o por 

cualquier otro medio violento en 

contra de las personas o para obtener 

un lucro o beneficio económico, se le 

impondrá pena de tres a doce años 

de prisión y multa de quinientos a 

cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente. 

419 
A quien ilícitamente 

transporte, comercie, acopie, 

A quien, sin que exista acto 

administrativo que lo autorice o no 
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almacene o transforme 

madera en rollo, astillas, 

carbón vegetal, así como 

cualquier otro recurso forestal 

maderable, o tierra 

procedente de suelos 

forestales en cantidades 

superiores a cuatro metros 

cúbicos o, en su caso, a su 

equivalente en madera 

aserrada, se impondrá pena 

de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres 

mil días multa. La misma pena 

se aplicará aun cuando la 

cantidad sea inferior a cuatro 

metros cúbicos, si se trata de 

conductas reiteradas que 

alcancen en su conjunto esta 

cantidad. 

 

La pena privativa de la 

libertad a la que se hace 

referencia en el párrafo 

anterior se incrementará hasta 

en tres años más de prisión y la 

pena económica hasta en mil 

días multa, cuando los 

recursos forestales maderables 

provengan de un área natural 

protegida.  

 
Artículo adicionado DOF 13-12-1996. 

Reformado DOF 24-12-1996, 06-02-2002 

cuente con la documentación que 

acredite la legal procedencia, 

transporte, comercie, enajene, 

distribuya, suministre, acopie, 

compre, reciba, adquiera, almacene, 

resguarde, posea o transforme 

materias primas forestales o 

productos forestales maderables, se 

le impondrán las siguientes penas: 

I.     Cuando el volumen no exceda de 

dos metros cúbicos se le impondrá de 

dos a cinco años de prisión y multa de 

quinientos a tres mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

II.     Si el volumen es superior a dos 

metros cúbicos se le impondrá de seis 

a doce años de prisión y multa de mil 

a cinco mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente. 

 

Las penas privativas de la libertad a 

que hacen referencia las fracciones 

anteriores se incrementarán hasta en 

cuatro años de prisión y multa hasta 

en cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente, cuando las materias primas 

forestales o productos forestales 

maderables provengan de un área 

natural protegida. 

423 

No se aplicará pena alguna 

respecto a lo dispuesto por el 

párrafo primero del artículo 

418, así como para la 

transportación de leña o 

madera muerta a que se 

refiere el artículo 419, cuando 

el sujeto activo sea campesino 

y realice la actividad con fines 

de uso o consumo doméstico 

dentro de su comunidad. 

No se aplicará pena alguna a quien 

incurra en la conducta señalada en el 

párrafo primero, fracción segunda, 

del artículo 418, ni a quien transporte 

la leña o madera muerta a que se 

refiere el artículo 419, cuando realice 

la actividad para uso doméstico 

dentro de la comunidad rural, 

indígena o afromexicana a la que 

pertenezca 

Las multas ahora son en UMAS 

 

http://www.bji.com.mx/
http://www.sm99.mx/

